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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en materia de consultores técnicos. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

10 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
10 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar, la propuesta que dentro del auto de apertura a juicio se incorpore expresamente si, dentro de la audiencia 
de juicio se autorice la asistencia de consultores técnicos que haya sido admitida. Esto asegura que su intervención 

sea debidamente considerada en la etapa de juicio oral. Así como el regular de manera integral la figura de los 

consultores técnicos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que es indispensable para asegurar la 
igualdad procesal, y el derecho a una defensa efectiva. Una reforma en este sentido debe ser prioritaria para 

consolidar el sistema penal en México. 

 

 

 

No. Expediente:  0727-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las Fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

  
 

 

 
 

 
Artículo 136. Consultores técnicos Si por las 

circunstancias del caso, las partes que intervienen en el 
procedimiento consideran necesaria la asistencia de un 

consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán 
al Órgano jurisdiccional. El consultor técnico podrá 

acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora, 
para apoyarla técnicamente. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO   
 

 

Único. Se reforma el artículo 136 y se adicionan el 
136 Bis y el 136 Ter, así como la fracción X al artículo 

347, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 136. Consultores técnicos Si por las 
circunstancias del caso, las partes que intervienen en el 

procedimiento consideran necesaria la asistencia de un 
consultor en ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al 
órgano jurisdiccional. 

 

 

Artículo 136 Bis. Trámite 

 

Las solicitudes de asistencia de un consultor 

técnico deberán formularse por escrito, o de forma 
oral, en cualquiera de las audiencias ante el 

Órgano jurisdiccional que conozca del asunto y 
hasta antes del auto de apertura a juicio, 

exponiendo las razones que justifican la petición 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

de un consultor técnico y especificando la 
especialidad requerida. 

El juez de control resolverá sobre la procedencia 

de la solicitud, considerando la pertinencia y 

necesidad de la asistencia técnica para el 
esclarecimiento de los hechos o circunstancias del 
caso. 

La solicitud interpuesta oralmente en audiencia, 
deberá resolverse de inmediato; la solicitud 

interpuesta por escrito deberá ser resuelta dentro 
de los tres días siguientes a su interposición. El 

órgano jurisdiccional notificará a las partes su 
determinación. 

Una vez admitida la participación del consultor 
técnico, éste podrá acompañar y apoyar con 

aspectos relacionados con su especialidad a la 
parte solicitante en las audiencias. 

 

Artículo 137 Bis. Consultores técnicos y grupos 
vulnerables 

 

Tratándose de personas pertenecientes a grupos 

en situación de vulnerabilidad, la solicitud para la 
designación de consultores técnicos será 

admisible de plano por el órgano jurisdiccional. 
Para efectos de esta fracción, se consideran 
grupos en situación de vulnerabilidad: 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

Artículo 347. Auto de apertura a juicio Antes de finalizar 
la audiencia, el Juez de control dictará el auto de apertura 

de juicio que deberá indicar: 
 

 
 

… 
 

 
I. a IX. ... 

 

 
 

No tiene correlativo 

a) Niñas, niños y adolescentes; 

b) Personas indígenas; 

c) Personas migrantes y sujetas de protección 
internacional; 

d) Mujeres víctimas de violencia de género; 

e) Personas de la comunidad LGBTTTIQ+; 

f) Personas con discapacidad o adultos mayores. 

 

 
Artículo 347. Auto de apertura a juicio 

 
 

 
 

 
... 

 
 

I. a IX. ... 
 

 

X. La asistencia de un consultor técnico. 
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 TRANSITORIO. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 Mónica Viloria* 

 


